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ACUERDO No. 085-2022-NA

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL SERVIGIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS
NEGOCTOS (SENPRENDE):

CONS¡DERANDO: Que de conformidad con el Artículo No.118, numeral 1) de la Ley General de la
Administración Pública, se emit¡rán por ACUERDO. las decisicnes de carácter particular que los órganos de la
Administración Pública tomaren fuera de los procedimientos en que los part¡culares intervengan como parte
interesada.

GONSIDERANDO: Que el Articulo 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo establece las pautas para
realizar el Acto de Delegación.

CONSIDERANDO: Que de csnformidad con el Articulo 6, literal b) del Decreto Ejecutivo Núme¡o PCM
03412019 publícado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha dieciocho de julio del año dos mil diecinueve, el
Director Ejecutivo se encuentra facultado para delegar funciones en los func¡onarios que estime pertinente.

CONSIDERANDO: Que el ciudadano DENNIS EFRAIN CORRALES ZELAYA ostenta el cargo deDirector
Ejecutivo de SENPRENDE mediante Acuerdo Ejecutivo No. 333-2022 emit¡do por la Presidencia de la
Republica de Honduras en fecha dos (02) de mayo del año dos mil veíntidós QA22).

CONS¡DERANDO: Que la ciudadana HEIDY MELISSA CERRATO ARDÓN, ostenta el cargo de Cficial de
Personal lll, mediante Acuerdo de Nombramiento DE 054-2022.

POR TANTO: En uso de las facultades que la Ley le confiere y con fundamento en el Artículo 30, 33, 36,
numeral 8), 'l 16 y 118 numeral 1) 119, 12Oy 123 de la Ley General de la Administración Públíóa; 17 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Atribuciones del Poder Ejecutivo y Artlculo 6, literal d) del
Decreto Ejecutivo Número PCM 034/2019,

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en la c¡udadana, HEIDY MELISSA CERRATO ARDÓN, quien ostenta el cargo de Oficial
de Personal lll, desempeñar las siguientes funciones como Jefe de Personal: A) Diseñar plan eslratégico de
Recursos Humanos teniendo en cuenta las necesidades da la lnstitución. B) Definir y ejecutar el presupuesto
del área de Recursos Humanos. C) Gestionar equipo y personal adecuado para cada área de la lnstitución. D)
Asegurarse del cumplimiento de la normat¡va lnstitucional; E) Definir el protocolo para la Evaluación del
desempeño y clima laboral y F) Demás actividades que su superior jerárquico designe.

SEGUNDO: EI presente Acuerdo tiene vigencia a partir del once i11) días del mes de agosto del año dos mil
ve¡ntidós (2022).

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distriio Central, a 1) días del mes de agosto del
año dos milveintidós (2022),
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